SE PRESENTA SIN CONSENTIR PROCEDIMIENTO. NULIDAD PROCESO Y SENTENCIA. PUBLICACIÓN. ANTICIPA OBSERVACIONES Y CIRCUNSTANCIAS QUE CONSIDERA DE INTERÉS. EN SUBSIDIO INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN Y FORMULA RESERVA DEL CASO FEDERAL.
Señor Juez:


Diego Carlos Sanchez, abogado (C.P.A.C.F. Tº 6, Fº 766), juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil hasta el 31-07-14, por mi propio derecho y con mi patrocinio, con domicilio real en la calle Uruguay 824, piso 4°, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde también lo constituyo a los efectos legales (zona de notificación 156, domicilio electrónico 20-04393160-2, correo electrónico santivo@gmail.com), en los autos caratulados “HIGHTON DE NOLASCO, ELENA INES c/ EN s/AMPARO LEY 16.986” (expte. 83656/2016), a V.S. me presento y digo:

I Legitimación y perjurio; nulidad 
Perjurio. Del lat. periurium.
1. m. Juramento en falso.

2. m. Quebrantamiento de la fe jurada.

Real Academia Española 


Que en ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes que resultan de los artículos 01, 14, 18, 28, 31, 43, 75, 99, 112, y disposición transitoria 16ª de la Constitución Nacional, leyes 16.986, 25.188, Códigos Civil y Comercial, Penal y Procesales, decreto-ley 1285/1958, decretos 222/2003 y 752/2004, y concordantes, vengo a presentarme en este expediente solicitando ser tenido por parte interesada, sin consentir el procedimiento seguido, menos la sentencia dictada, todo lo que será declarado nulo según fundo y pido. También  se dispondrá la publicidad.

Se ha promovido mal este proceso como acción de amparo, y peor admitido por V.S. a pesar de la negativa de la demandada, con motivo de hechos ocurridos, y consentidos, HACE MÁS DE DOCE AÑOS, alegándose efectos que podrían producirse DENTRO DE UN AÑO!  

Decimos indebidamente admitido porque recordamos que tanto el artículo 43 de la Constitución Nacional, como el 1° de la ley 16.986, establecen que se puede interponer acción expedita y rápida de amparo, siempre que no exista otro medio judicial más idóneo, contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares, que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley. Además el artículo 2, inciso d-, de esta ley dispone que la acción de amparo no será admisible cuando la demanda no hubiese sido presentada dentro de los quince días hábiles.
Decimos peor admitido ante la tan evidente, como notable, ausencia de arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por la Constitución, cuando se ha jurado HACE MÁS DE DOCE AÑOS administrar justicia bien y legalmente y de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional.

Y dicho juramento ha sido prestado de conformidad a lo dispuesto por la misma Constitución Nacional (art. 112 y disposición transitoria 16ª) y por la ley (art. 7°, decreto-ley 1285/58).
No es poco para fundar –y admitir- ab initio mi pedido como lo hago, demostrando la evidente nulidad del proceso.
Solo agrego aquí dos razones más:

a- que el artículo 2, en su primer inciso, de la ley 25.188 de ética en el ejercicio de la función pública, dispone que la doctora Highton se encontraba, y encuentra, obligada a cumplir y hacer cumplir estrictamente la Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el sistema republicano y democrático de gobierno;
b- que del artículo 99 de la Constitución Nacional y el Decreto 222/2003, claramente aplicable como lo demostraré, resulta que este proceso debió ser público, muy público y –además- publicitado, y no reservado como, también muy mal, la actora lo ha requerido y V.S. lo ha admitido.

I – 1) Que la aquí actora, doctora Dña. Elena Inés HIGHTON DE NOLASCO (D.N.I. N° 4.473.875) fue nombrada JUEZ de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACION por Decreto 752/2004, en virtud de “el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACION y en uso de las facultades que le otorga el artículo 99, inciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL”.


Es uno de los instrumentos con la eficacia probatoria del artículo 296 del Código Civil y Comercial (los otros son el acta de juramento del 28-06-2004 y la demanda en este expediente –que solo conozco por referencia-) que fundan el perjurio del epígrafe, la extrema gravedad institucional de lo aquí pretendido. Miles de sentencias judiciales dictadas por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y las que podrían dictarse en el futuro, son dolorosos ejemplos del desprecio de la actora por la Constitución Nacional que juró defender y aplicar lo que debía, además, hacer por imperio legal.

La citada norma del artículo 99, inciso 4) dispone: “Un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo, será necesario para mantener en el cargo a cualquiera de esos magistrados, una vez que cumplan la edad de setenta y cinco años. Todos los nombramientos de magistrados cuya edad sea la indicada o mayor se harán por cinco años, y podrán ser repetidos indefinidamente, por el mismo trámite”.


La doctora Highton, en un acto público, y luego de la lectura de tal decreto, prestó el juramento previsto en la Constitución Nacional y en la ley (conf. arts. 112, y disposición transitoria 16ª de la Constitución Nacional, art. 7°, Decreto-Ley 1285/58, y concs.) el día 28 de junio de 2004, jurando administrar justicia bien y legalmente y de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional (asistí personalmente, por ella invitado, a ese acto).

Sin embargo en este expediente requiere que V.S. declare “…la nulidad en los términos de la ley 24.309, de la reforma introducida por el art. 99, inc. 4°, párrafo tercero, del nuevo texto de la Constitución Nacional al art. 86, inc. 5°, del texto de 1853/60”. Este texto, incluso, debe haber merecido antes el juramento establecido en la disposición transitoria 16ª de la Constitución Nacional, pues en 1994 la doctora Highton ya se desempeñaba como jueza, lo que siguió haciendo hasta su nuevo juramento del 28 de junio de 2004.

Es decir que DOCE AÑOS Y MEDIO DESPUÉS requiere la nulidad de una disposición constitucional por la que fue designada en su actual Alto cargo, juró y debió cumplir y hacer cumplir (conf. arts. 112, y disposición transitoria 16ª de la Constitución Nacional, art. 2, inc. a-, de la ley 25.188, art. 7°, Decreto-Ley 1285/58, y concs.).


La petición debió ser rechazada in limine! Jamás pudo ser siquiera tramitada, menos aún admitida!

Si ahora releemos el epígrafe veremos que la definición de perjurio de la Real Academia Española de la Lengua puede ser aplicada a la petición, efectuada doce años y medio después del público y solemne juramento.

Con ser gravísimo y suficiente para desestimar semejante pretensión, hay –lamentablemente- muchos otros elementos de convicción que llevan a igual conclusión; los enunciaré tan brevemente como ahora me sea posible y sin perjuicio de ampliar cuando conozca el expediente.

I – 2) La doctora Highton, tanto en la Corte Suprema como en la Cámara Civil, y antes siendo jueza de primera instancia, ha dictado decenas (muchas, sirva de ejemplo –pervertido ejemplo, con las otras decenas de fundadas críticas- uno sus primeros fallos en el Alto Tribunal, el dictado el 13-07-2004 en “Cabrera, Gerónimo Rafael y otro c/ Poder Ejecutivo Nacional”) de sentencias decidiendo que el voluntario sometimiento del interesado a un régimen jurídico, sin expresa reserva, determina la improcedencia de su impugnación ulterior con base constitucional; lo propio ocurre, ha sostenido, cuando el interesado realiza actos que, según sus propias manifestaciones o el significado que se atribuya a su conducta, importan acatamiento de las disposiciones susceptibles de agraviarlo, o suponen el reconocimiento de la validez de la ley que se pretende impugnar. La doctora Highton ha aplicado decenas de veces (muchísimas) la doctrina de los actos propios.

¿Cómo puede hoy peticionar del modo qué lo hace? ¿qué creeremos cuando leamos las sentencias que dictó (algunas aquí recordadas, como “Aparicio”, o "Colegio de Abogados de Tucumán”, o “Uriarte”), o las que dicte en el futuro hasta el 07-12-2017 si antes no renuncia? ¿qué pensaremos cuando asistamos a alguna exposición suya hablándonos de la Constitución Nacional? ¿o del Código Civil y Comercial, de su coautoría, “constitucionalizado”?

I – 2 - 1) Como si fuere poco, que no lo es, recordemos que en los doce años y medio transcurridos desde el juramento de la doctora Highton para el Alto cargo que desempeña, ésta ha sostenido, además y públicamente, lo contrario de lo que hoy pretende.


En el matutino Página 12 (https://www.pagina12.com.ar/18836-lo-que-era-bueno-para-fayt-no-sirve-para-highton-de-nolasco) leemos: “Un dato curioso es que en un reportaje con PáginaI12 publicado el 2 de noviembre de 2014 Highton decía textual: “En principio, me voy a ir antes de los 75 o a los 75. Tengo 71. Mi idea es cumplir con la Constitución”. Explicaba también que su caso era distinto al de Fayt, porque él había sido nombrado en 1983, por el presidente Raúl Alfonsín, mucho antes de la reforma constitucional (1994) que fijó la edad límite para jubilarse. En cambio ella fue designada en 2004, por Néstor Kirchner y lo que quería decir es que a ella le tocaban las reglas más recientes”. El reportaje completo, con todas las expresiones de la actora, podemos leerlo en https://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-258939-2014-11-02.html.
Otro elemento de juicio y corroborante tanto de lo que vengo exponiendo, de la improcedencia de la vía por la que se acciona bien destacada por la demandada, lo encontramos en el artículo 2° de la ley 16.986, que clara y fundadamente dispone que la acción de amparo no será admisible cuando: 

e) La demanda no hubiese sido presentada dentro de los quince días hábiles a partir de la fecha en que el acto fue ejecutado o debió producirse.

La actora deduce su demanda “poco tiempo” después de los quince días desde su juramento por la norma que impugna: ¡doce años y medio! Y un “poco” antes de sus posibles efectos: ¡un año!

I – 3) Que quien haya jurado administrar justicia bien y legalmente y de conformidad con lo que prescribe la Constitución Nacional, que quien durante más de una década debiera haber hecho todo lo posible para asegurarnos los beneficios que garantiza nuestra Constitución Nacional, hoy exprese a V.S. que una de sus disposiciones relevantes, que hacen a la esencia de la forma republicana de gobierno,  adolece del vicio de nulidad absoluta, nos deja perplejos,  sorprendidos.
Esta es la palabra que bien escribe José Miguel Onaindia (“La jubilación de los jueces de la Corte “,  matutino Clarín del 18-01-2017, pág. 25) quien comienza su trabajo: “Sorprende el amparo interpuesto por la Doctora Elena Highton de Nolasco (…) esta situación la diferencia del caso del Doctor Carlos Fayt (…) No se advierte, la irrazonabilidad del límite de edad que conduzca al excepcional planteo de inconstitucionalidad de una norma de la Constitución”.

La misma Corte Suprema de Justicia de la Nación, que la actora todavía integra, ha decidido que en casos como éste deben reconocerse acciones para la protección efectiva de la Constitución Nacional (14-04-2015, causa CSJ 22/2009 (45-C) "Colegio de Abogados de Tucumán c/ Honorable Convención Constituyente de Tucumán y otro").
Especialmente ha destacado entonces que, en supuestos como el examinado, no se está frente a un problema de legitimación corriente, pues lo que se invoca es la afectación de la fuente misma de toda legitimidad. En estas situaciones excepcionalísimas, en las que se denuncia que han sido lesionadas expresas disposiciones constitucionales que hacen a la esencia de la forma republicana de gobierno, poniendo en jaque los pilares de la arquitectura de la organización del poder diagramada en la Ley Fundamental, la simple condición de ciudadano resultaría suficiente para tener por demostrada la existencia de un interés "especial” o "directo”. Y ha agregado el Alto Tribunal “Ello es así ya que, cuando están en juego las propias reglas constitucionales "no cabe hablar de dilución de un derecho con relación al ciudadano, cuando lo que el ciudadano pretende es la preservación de la fuente de todo derecho. Así como todos los ciudadanos están a la misma distancia de la Constitución para acatarla, están también igualmente habilitados para defenderla cuando entienden que ella es desnaturalizada, colocándola bajo la amenaza cierta de ser alterada por maneras diferentes de las que ella prevé” (Fallos: 317:335 y 313:594, disidencias del juez Fayt)”. 

Me permito recordar otros precedentes del Alto Tribunal que igualmente permiten admitir mi legitimación como me estoy presentando (v.gr. 04/11/2015, “Uriarte, Rodolfo M. y otro c. Consejo de la Magistratura de la Nación s/ acción meramente declarativa de inconstitucionalidad”, L. L. 03/12/2015).
I – 3 - 1) Que, previo al dictado del decreto 752/2004, precedido del acuerdo senatorial, se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto 222/2003 el que, entre otras cuestiones y en virtud de lo establecido en el citado artículo 99, inciso 4) de la Constitución Nacional creó “los mecanismos que permitan a los ciudadanos (…) hacer conocer en forma oportuna sus razones, puntos de vista y objeciones que pudieran tener respecto del nombramiento a producir”.
Quiero expresar a V.S. que, en su mérito, hice conocer entonces mi adhesión al nombramiento de la aquí actora. 

Y, además de la clara legitimación para peticionar como lo hago según lo expresado antes, también esta norma me autoriza, me impone, a hacerlo.

Recordemos que el artículo 99, inciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL dispone que “Un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo, será necesario para mantener en el cargo a cualquiera de esos magistrados, una vez que cumplan la edad de setenta y cinco años”.
El Decreto 222/2003 es, precisamente, el que establece el procedimiento, previo al Acuerdo del Honorable Senado de la Nación.
II Nulidad proceso y sentencia; publicidad

“Señor: Ayúdame a decir la verdad delante de los fuertes”
"Más que los actos de los malos, me horroriza la indiferencia de los buenos"
Mahatma Gandhi
Que por todo lo expuesto solicito a V.S. me confiera vista del expediente para ampliar, con su conocimiento, el fundamento de la petición que anticipo hoy  y es solicitar a V.S. que cumpla con su deber constitucional de garantizar el pleno respeto de la Constitución, rechazando definitivamente la pretensión de la actora. Pero antes cumpliendo y haciendo cumplir en este proceso la misma Constitución, leyes y decretos.
Lo que digo y el conocimiento del expediente que poseo es porque, a pesar de su dispuesta indebida reserva –que por lo expuesto debe dejarse sin efecto- hasta ha sido publicado el texto íntegro de la presentación de la demandada (http://www.clarin.com/politica/ argumentos-gobierno-oponerse-amparo-jueza-highton_0_HkIzQuw _e.html), en primer lugar, y la aparente sentencia luego.
Pero mi petición va más lejos en virtud, precisamente, de lo dispuesto en el Decreto 222/2003. Requiero expresamente a V.S. que, antes de continuar avanzando en este proceso mal reservado y tramitado (como dije debió ser público, muy público y publicitado), y peor resuelto, se cumpla con la publicación dispuesta en los artículos 4 y concordantes para que las personas indicadas en su artículo 6 puedan “presentar al MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, por escrito y de modo fundado y documentado, las posturas, observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar”.
En este caso las presentaciones podrán hacerse en el expediente en que me dirijo.

En la tarde del viernes 10 de junio los medios de comunicación informaron que V.S. había dictado sentencia agregando, algunos, su texto (http://www.cij.gov.ar/inicio.html;  http://www.ambito.com/872475-pese-al-rechazo-del-gobierno-justicia-avala-la-permanencia-de-highton-de-nolasco-en-la-corte; http://www.clarin.com/politica/juez-fallo-favor-highton-nolasco-siga-corte-cumplir-75-anos_0_H1JHhiidg.html; y, entre otros, http://www.perfil.com/politica/highton-de-nolasco-consiguio-un-fallo-para-seguir-en-la-corte.phtml).

El último párrafo de esta publicación es subtitulado “Las vueltas del destino” y me permito destacarlo por un acierto, por cierto no previsto por su autor. Porque en la edición impresa del mismo matutino Perfil del día siguiente (11 de junio de 2017, pág. 12, “Fallo a favor de Highton para que siga en la Corte”) su publica la noticia firmada por “DIEGO SANCHEZ” que, obviamente por lo que vengo diciendo y pidiendo, no soy yo sino que ha de ser un homónimo ¡Las vueltas del destino!
Es suficiente la subrayada ausencia de publicidad legalmente obligatoria -por el contrario el procedimiento tramita reservado!-, con su consecuencia de no permitir “las posturas, observaciones y circunstancias que consideren de interés expresar”, para decretar su nulidad, dejar sin efecto la sentencia y disponer la necesaria publicidad continuando su trámite.

II – 1) Si así no se lo decidiere hay una poderosa razón de fondo para decretarlo, que se destaca sobre algunas otras, y que expondré.

V.S. afirma: “IV.- Ingresando al fondo de la cuestión, es preciso destacar que la presente causa resulta sustancialmente similar a la resuelta por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Fayt, Carlos Santiago c/ Estado Nacional s/ Proceso de Conocimiento”, el 19 de agosto de 1999 (Fallos 322:1616) (…) Así las cosas, teniendo en consideración que el presente caso es sustancialmente similar al resuelto por la Corte Suprema y que no se han presentado nuevos argumentos que justifiquen apartarse de lo allí decidido, corresponde seguir el criterio adoptado en el precedente citado”.

Es “el” fundamento de la sentencia. Y es un notorio ERROR DE HECHO Y DE DERECHO que la descalifica, por lo que debe ser dejada sin efecto.


Como lo reconoció expresamente la hoy actora y ha sido antes transcripto: “Highton decía textual: “En principio, me voy a ir antes de los 75 o a los 75. Tengo 71. Mi idea es cumplir con la Constitución”. Explicaba también que su caso era distinto al de Fayt, porque él había sido nombrado en 1983, por el presidente Raúl Alfonsín, mucho antes de la reforma constitucional (1994) que fijó la edad límite para jubilarse. En cambio ella fue designada en 2004, por Néstor Kirchner y lo que quería decir es que a ella le tocaban las reglas más recientes”.

Quiero agregar que lo que digo sobre el lamentable precedente “Fayt”, es sin perjuicio de coincidir con el doctor Antonio María Hernández (h.) ("El caso Fayt y sus implicancias constitucionales", Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Córdoba, 2001); coincido expresamente en que no constituye, precisamente, un ejemplo porque significa el “quebrantamiento de la Constitución”. Y si el destacado constitucionalista bien sostiene que los jueces que lo dictaron “incumplieron su misión de ser guardianes de la Constitución, elevándose por encima del poder constituyente y afectando la esencia misma de los principios democráticos y republicanos que informan nuestro Estado de Derecho” ¿Qué cabría decir de V.S. que ha llevado el incumplimiento y quebrantamiento a un extremo casi increíble?

Si viajamos desde Córdoba, donde estábamos tan bien acompañados por el doctor Hernández, a Buenos Aires, también nos sentimos muy bien acompañados por el profesor titular de Derecho Constitucional de la Universidad de Buenos Aires, doctor Raul Gustavo Ferreyra, quien sostiene: “fue a la raíz del problema y cuestionó duramente la sentencia pronunciada en "Fayt. A su entender la "interpretación" que hizo la Corte en ese momento “contiene una enmienda constitucional”. Mejor dicho, una "contrarreforma constitucional". “Su contenido constituye una invención jurídica, que desagrega –¿para este caso?– un texto explícito incluido democráticamente por el poder reformador”, agregando que “la exclusión del límite de edad que se hizo en “configura una forma de ‘gobierno de los jueces’ prohibida constitucionalmente” (Diario Judicial, 08-02-2017).

Cómo no horrorizarse si recordamos que Hernández, además afirmó: “Este fallo que ha afectado las bases mismas de nuestro Estado de Derecho, al disponer la revisión y nulidad de un acto del poder constituyente federal, plantea la necesidad de afirmar los principios y límites del control de constitucionalidad, para que en el futuro no sólo se corrija tan erróneo precedente sino que no se vuelva a repetir alguno similar”, a pesar de todo lo cual V.S. sostiene que “no se han presentado nuevos argumentos que justifiquen apartarse de lo decidido en “Fayt” ¿qué otros nuevos argumentos quería que se presentaran?

Es entonces un nuevo y notable ERROR de V.S. el haber así expresado “y que no se han presentado nuevos argumentos que justifiquen apartarse de lo allí decidido”, cuando han sido dados suficientes nuevos argumentos por la demandada en este expediente, antes por la doctrina más especializada y supra destacados. 

El doctor Fayt fue designado y prestó juramento antes de la reforma constitucional de 1994 y Highton después, jurando cumplir y hacer cumplir esta Constitución reformada! ¿qué otro argumento se pretende?

Por lo tanto es también distinto al caso de quien fue juez de la Corte Suprema doctor Enrique S. Petracchi designado antes (y al de todos los jueces en supuestos similares).

Es oportuno tener presente que uno de ellos, el doctor Augusto C. Belluscio, también nombrado por el presidente Alfonsín, renunció al cumplir 75 años, como lo hizo otro designado después (el Dr. Raúl Zaffaroni).


En mi opinión el ERROR de V. S. (de encontrar similares los casos de Fayt y Highton) se convierte en HORROR cuando más adelante sostiene: “En ese sentido, en un caso también similar al presente, que se constituyó en el antecedente directo e inmediato del caso “Fayt”, la Corte Suprema señaló que no resulta aplicable a este tipo de causas la doctrina de los actos propios, pues “la renuncia a las garantías constitucionales sólo es admisible cuando están en juego derechos de contenido patrimonial y no aquellos vinculados directamente con el estatuto personal de la libertad y sobre tales bases la consideró inaplicable (…) cuando se cuestionó la validez de una norma a la que se vio obligado a someterse el interesado como única vía posible para acceder al ejercicio de su actividad (Fallos: 311:1132) situación fácilmente asimilable a la de autos”. 

No debo someterme a la tentación de criticar semejante fundamento (que un Juez de la Corte Suprema haya jurado según una norma constitucional que debía defender y aplicar, y doce años después la haya impugnado sosteniendo su nulidad!) con expresiones de la tribuna popular.


Solo imaginemos, con nuestra experiencia aquí, por estas latitudes, ganada, que en un lugar del mundo en que se ha creado –o copiado- y aplica a diario la “viveza criolla”, e impera la anomia -se dice que somos los campeones mundiales!- lo que harían con sus obligaciones algunos deudores, o  cónyuges, o delincuentes, o corruptos…!

Es que una jueza de la Corte Suprema y un juez federal nos están diciendo: “juren, no más, firmen, cumplan y consientan durante una década o más, mientras les parezca! Total, y si no les conviene, o no les gusta, luego piden la nulidad, aunque sea de la Constitución Nacional misma. ¡Ejemplar! (pervertido ejemplo nuevamente)

Y, hemos repetido, los jueces no pueden desentenderse de las consecuencias de sus fallos! Las del dictado por V.S. son malísimas para los ejemplos dados, como para los futuros casos y debe ser dejado sin efecto.

Como, por la increíble reserva del expediente, no he podido leer la demanda (conociendo de ella lo que resulta del informe de la demandada y de la nula sentencia) desconozco si la actora ha dicho algo así como que la promovió para salvar o mejorar nuestro desquicio actual. En cualquier caso imposible no recordar al ministro doctor Jorge Baqué que renunció (no intentó quedarse inconstitucionalmente como lo hace la actora) marcando el rumbo perdido y destacando que la Corte Suprema es el intérprete final de la Constitución y el órgano de justicia a quien la Carta Magna ha confiado, sin posibilidad de recurso alguno, la custodia y salvaguarda última de la Ley Fundamental y de los derechos, garantías y libertadas que consagra” (cfr. Oteiza, Eduardo, “La Corte Suprema”, Librería Editora Platense, La Plata 1994, págs. 203/4).

III La razón del perjurio malicioso de la actora, en lugar del procedimiento constitucional correspondiente
“¿Hasta cuándo, Catilina, abusarás de nuestra paciencia?

¿Hasta cuándo esta locura tuya seguirá riéndose de nosotros?

¿Cuándo acabará esta desenfrenada audacia tuya?” Marco Tulio Cicerón


Recordé antes que el artículo 99, inciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL dispone: “Un nuevo nombramiento, precedido de igual acuerdo, será necesario para mantener en el cargo a cualquiera de esos magistrados, una vez que cumplan la edad de setenta y cinco años”.
Es decir que la perjura actora (y utilizo el adjetivo en su segunda acepción, como el quebrantamiento malicioso del juramento) pudo, todavía puede, promover esta vía para mantenerse en el cargo; hasta ahora no lo ha hecho (según lo expresado en su presentación por la demandada).
Ha llegado la hora de preguntarnos la razón por la que alguien como la actora, con el patrocinio letrado de un especialista, que podía intentar la vía constitucionalmente correspondiente, no la ha hecho; por el contrario ha preferido ésta tan improcedente demanda.

Muy en especial si tenemos presente, como no puede ser de otro modo, la sentencia dictada por la Corte Suprema, con intervención de la doctora Highton, en el expediente "Aparicio, Ana Beatriz y otros c/ EN -CSJN- Consejo de la Magistratura - arto 110 s/ empleo público" (21-04-2015 CSJ 1095/2008 (44-A)/CS1) en la que claramente el Alto Tribunal, con la actora repito, expresó:

“14) Que, a tales efectos, corresponde recordar que en el artículo 99, inciso 4°, primer párrafo de la Constitución Nacional se establece que el Poder Ejecutivo Nacional nombra a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia de la Nación con acuerdo del Senado por dos tercios de sus miembros presentes, en sesión pública convocada a tal efecto (…)
“15) Que el sistema de designación de los magistrados integrantes del Poder Judicial de la Nación establecido en la Constitución Nacional, en tanto exige la participación del Poder Ejecutivo Nacional y del Poder Legislativo, encierra la búsqueda de un imprescindible equilibrio político pues, tal como lo ha enfatizado muy calificada doctrina, el acuerdo del Senado constituye "un excelente freno sobre el posible favoritismo presidencia", pero también entraña el propósito de obtener las designaciones mejor logradas: "el Senado -enseña Estrada- presta o no su acuerdo, según reconozca en la persona propuesta las cualidades y méritos requeridos para el fiel desempeño de las difíciles cuestiones que está llamado a resolver" (Fallos: 330: 2361 y sus citas).

“Más todavía, resulta indudable que la participación del Senado ha sido enfáticamente reclamada por nuestros constituyentes, ni bien se atiende al informe de la Comisión Examinadora de la Constitución Federal que, al fundar la propuesta de reforma al texto sancionado en 1853, expresó: "todas las Constituciones, y muy especialmente las federales, han buscado un correctivo a la facultad peligrosa y corruptora depositada en manos de un solo hombre, de distribuir empleos honoríficos y lucrativos de un orden elevado. De aquí la necesidad de sujetara un acuerdo previo el nombramiento de los ministros, diplomáticos, los obispos, los altos empleos de la milicia, y jueces superiores, sometiendo al Senado la facultad de prestar ese acuerdo ...". De ahí que se propusiera, y con éxito, la reforma del art. 83 inc. 23, del texto de l853, lo cual daría lugar en 1860 al art. 86, inc. 22, que desde entonces nos rige -hoy 99, inc. 19- (Fallos,: 330:2361 y sus citas).

“16) Que este Tribunal ha tenido oportunidad de señalar que, con la reforma de 1994, el constituyente decidió incorporar al procedimiento de selección y nombramiento de magistrados inferiores la participación del Consejo de la Magistratura -en su condición de órgano con competencias especiales dentro de la estructura orgánica del Poder Judicial de la Nación- con el fin de atenuar la discrecionalidad del Poder Ejecutivo en la propuesta de magistrados federales (Fallos: 330: 2361) Y amortiguar la gravitación político-partidaria en ese proceso (CSJ 369/2013 (49-R) /CS1 "Rizzo, Jorge Gabriel (apoderado Lista 3 Gente de Derecho) s/ acción de amparo c/ Poder Ejecutivo Nacional, ley 26.855, medida cautelar (expte. n° 3034/2013)", del 18 de junio de 2013).
“En lo que se refiere a la designación de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el constituyente entendió que, a los efectos de limitar la referida discrecionalidad, consolidar la independencia del Poder Judicial de la Nación y reforzar el equilibrio político que debe primar en la integración del cuerpo, resultaba necesario dar aun más vigor al rol del Senado de la Nación en el procedimiento y, en consecuencia, estableció que el acuerdo que dicho cuerpo confiere al candidato propuesto debe contar con el voto de una mayoría calificada, adoptada en sesión pública convocada al efecto.

“17) Que el nombramiento de los jueces de la Nación con arreglo al sistema constitucionalmente establecido se erige en uno de los pilares esenciales del sistema de división de poderes sobre el que se asienta la República. En este sentido, no cabe sino concluir que los procedimientos constitucionales que regulan la integración de los tribunales han sido inspirados en móviles superiores de elevada política institucional, con el objeto de impedir el predominio de intereses subalternos sobre el interés supremo de la justicia y de la ley. Las disposiciones pertinentes se sustentan, pues, en la necesidad de afirmar la independencia e imparcialidad de los jueces en beneficio exclusivo de los justiciables”.

Me he permitido la larga transcripción porque me avergüenzan esta demanda y este proceso. Reconozco que, quizás, haya más de una respuesta para contestar el interrogante que he formulado, para conocer la razón por la que la actora habiendo sido designada como lo fue, habiendo jurado como lo hizo y habiendo dictado sentencias como la precedente, haya interpuesto semejante pretensión; y lo haya hecho ante un Juez Federal de la Nación Argentina, que también ha jurado y tiene la obligación –como ella- de cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional y las leyes.
Mi respuesta, insisto admitiendo que pueden haber otras, es que la actora ha elegido el camino del perjurio y la ilegalidad porque es consciente que el Honorable Senado de la Nación no le prestará acuerdo nuevamente.

Y ello por la simple razón que la doctora Highton ya no es quien era cuando recibió el acuerdo en 2004 y, mucho menos, es la que parecía ser entonces (a cuya nominación adherí); como hoy la conocemos por su inconducta en estos últimos años, estimo cumplir mis deberes diciéndolo aquí y ahora, una vez más y peticionando lo que corresponde.
III – 1) Sostengo que la doctora Highton ya no es la que era porque su salud misma no es, lamentablemente, la que era.

Por la naturaleza del tema no lo diré con mis palabras, sino con las de una magistrada, la señora presidenta de la Cámara Nacional de Casación Penal, y expresadas hace casi dos años:
“Esperaba que ella (por Elena Highton de Nolasco) asumiera la presidencia al terminar el periodo del Dr. Lorenzetti porque hubiera sido una demostración hacia el 50 y pico por ciento de mujeres que integramos el poder judicial”, dijo María Laura Garrigós de Rébori, presidenta de la Cámara de Casación Penal sobre la nueva elección de Ricardo Lorenzettí, a frente del máximo tribunal de Justicia.

“Es cierto que Highton de Nolasco tiene un padecimiento físico importante, que es grave y que lo arrastra hace un montón…” (http://www.gustavosylvestre.com/actualidad/reeleccion-de-lorenzetti-esperaba-que-highton-de-nolasco-asumiera-la-presidencia-de-la-corte-sostuvo-la-dra-garrigos-de-rebori/).


También por esas “casualidades” en la misma página 25 del matutino Clarín del 18-01-2017, en la que se publica el trabajo de Onaindia demostrando la improcedencia de este recurso, se publica el del biólogo Pedro Bekinschtein titulado “Las trampas de la memoria” ¡Las vueltas del destino! Y aunque bien nos enseñó Mahatma Gandhi, a quien aquí especialmente sigo, que "La fuerza no proviene de la capacidad física sino de una voluntad indomable".


A propósito fundaré este capítulo recordando ¡antes de olvidarme! la razón, en mi opinión, del perjurio malicioso de la actora, en lugar de haber optado por el procedimiento constitucional correspondiente.
III – 2) Precisaré la razón por la que afirmo que la doctora Highton ya no es la que parecía ser cuando en 2004 adherí a su nominación para el Alto cargo que hoy tan mal desempeña
Adherí entonces creyendo en las virtudes de jueza y ciudadana, en las académicas de la profesora de derecho civil; pensé que la conocía; como su inconducta de los últimos años me ha convencido del error en que estaba, hoy impugno su pretensión de permanecer en un cargo que no le corresponde constitucionalmente y que no merece ella personalmente, mucho menos la República.

Por la naturaleza del tema en este caso lo diré con mis palabras, y me referiré a los supuestos que conozco personalmente por haber sido víctima de la inconstitucional conducta y superlativa arbitrariedad, que excede todo lo imaginable, de la aquí actora. 

He demostrado antes de ahora el autoritarismo y la arbitrariedad e irracionalidad, de la doctora Highton, con ella de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los supuestos precisados. Comencé, comenzamos con litigantes y profesionales, a padecerlo luego de mi denuncia del 10 de agosto de 2011, a mis compañeras de la Sala D de la Cámara Civil ante el Consejo de la Magistratura.

El calvario tuvo como comandante a la doctora Highton de Nolasco, he repetido, y muchas veces recordé Las Catilinarias, como lo hago en el epígrafe de este capítulo, teniendo ahora presente que los discursos de Cicerón fueron útiles para Roma; abrigo esperanzas que lo sean para la Corte Suprema de Justicia, el Poder Judicial y la República toda. Estas esperanzas se ven incrementadas por la integración de laCorte Suprema de Justicia que en definitiva deberá resolver este expediente: sin la interesada doctora Highton y con dos convencionales constituyentes como los doctores Juan Carlos Maqueda y Horacio Rosatti.
Debo decir que una de las razones (para semejante extremo han de existir otras, que desconozco) que “explican” la inconducta es la íntima amistad entre las doctoras Highton y Patricia Barbieri (compañera mía por entonces en la Sala D de la Cámara Civil, denunciada por mí y denunciante en mi contra en el Consejo de la Magistratura -expedientes 154/11, 198/11 y acumulados-), la “línea directa entre ellas” (como se ha publicado, con acierto, infinidad de veces).

La suma de las gigantescas arbitrariedades cometidas por la doctora Highton, o que contribuyó a hacerlo, tenían como fin último ser agregadas a los mencionados expedientes para la defensa de la mencionada Barbieri (y de su compañera Ana María Rosa Brilla de Serrat, mi otra denunciada-denunciante) y para el feroz e injusto ataque a quien esto escribe.
Por la magnitud e injusticias de las ofensas y el daño que me produjeron, por el hecho cierto que la Corte Suprema decidiera remitir las resoluciones en el acto de dictadas al Consejo y darlas a publicidad –muchas veces en el día, en el acto insisto-; todo ello reforzado por intervenciones personales, no pueden caber dudas que la actora lo hizo consciente y deliberadamente, a sabiendas de la injusticia y para perjudicarme.
Esto de las “intervenciones personales” no parece haber sido en la Corte una forma de “operar” solo de la doctora Highton. En el “Orden del Día” del Consejo de la Magistratura coincidió nuestro expediente 154/11, con otro del juez federal doctor Daniel Rafecas; por la naturaleza del tema, como en otros casos, lo diré con palabras de periodista especializada: “Lorenzetti invitó a Rafecas a su despacho y le dijo expresamente que tenía su apoyo. En paralelo, convocó a otros dos jueces federales de instrucción de su confianza y les pidió que intentaran ayudarlo” (Hauser, Irina, “Los Supremos”, edit. Planeta, Buenos Aires, 2016, pág. 294). Es decir que mientras Lorenzetti intercedía a favor de Rafecas, Highton lo hacía a favor de Barbieri y de Brilla de Serrat y en contra mía.
Lo último expresado resulta de cientos de expedientes administrativos y judiciales (de la Corte Suprema, de la Cámara Civil y muchas de sus Salas, de algunos juzgados de Instrucción en lo Criminal, del Consejo de la Magistratura, etc.).
Para tomar uno de ellos como ejemplo lo hago con el expediente N° 13.762/10, caratulado “Fernández Sergio Damián c/Luque Ricardo Ignacio y Otros s/Daños y Perjuicios”, del Juzgado Nacional de primera instancia en lo Civil N° 103 y en el que intervino la Sala “D” que integrábamos.

Tanto de mi voto en disidencia, como de mi desacuerdo, resultan el origen y estado del conflicto entre los jueces de la Sala entonces. En lo que hace a la intervención  de la Corte Suprema y de la doctora Highton en particular hay referencias a algunos de los expedientes mencionados.

Por ejemplo:

III – 2 - 1) La comunicación entre las doctoras Highton por la Corte Suprema, Barbieri y de Brilla de Serrat, a mis espaldas y secretas para mí, con consecuencias como el arbitrario dictado de sentencias
 Adviértase que resulta del voto que, como juez de la Sala D, pedí a sus secretarios copia de todos los oficios librados a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, o a la presidencia de la Cámara Civil, o al Consejo de la Magistratura, desde el 10 de setiembre 2012, con las respuestas que hubiere. Me respondieron, los tres secretarios de la Sala, que “por no contar los suscriptos con el soporte papel ni digital de las actuaciones por V.E. requeridas no es posible satisfacer el pedido”; es hasta una falta de respeto! Solo posible con la conformidad, u orden, “Superior” de las doctoras Highton, Barbieri y Brilla de Serrat.
Después que la Corte Suprema dictara cinco sentencias el día 18 de diciembre de 2012 tomé conocimiento, por ejemplo, que algunas de tales comunicaciones estaban relacionadas con ellas y su irregular trámite, todas por recursos extraordinarios contra sentencias dictadas por la Sala D y todas en trámite por ante la vocalía de la doctora Highton ¡vaya casualidad! 
Luego, inmediatamente, de dictadas semejantes sentencias la Corte las comunicó al Consejo de la Magistratura; me pregunto ¿en cuáles y en cuántos otros casos lo habrá hecho? además de “Carabajal c/ Torrisi”, “Moreno c/ Cuello”, “Novo c/ Expreso 9 de Julio S.A.”, “Sivana c/Maza” y “Trivero c/Empresarios” (veáse también lo que digo en “Fernández c/Luque”, y en mi voto en “Fernández Luis Javier c/ Suarez Isabel Angelita s/ fijación y/o cobro de valor locativo -Expediente N° 105.663/2003-).
III – 2 – 1 - 1) La arbitraria “doctrina” de la Corte Suprema en esos cinco expedientes fue un auténtico “piedra libre” para que Barbieri y Brilla de Serrat no solo continuaran sino que incrementaran sus tropelías (v.gr. exptes. n° 55.015/2010, “Arias de Brandan Benjamina Yoconda c/ Residencial Santa Rita SRL y otros s/daños y perjuicios”, del juzgado en lo civil n° 64 y posterior intervención de la Sala J; N° 56394/2003 “Macinsky Claudia Mabel c/ Municipalidad de Morón y otros s/daños y perjuicios” y N°38635/2007, “Maradona Diego Armando c/ Telecom Personal S.A. s/daños y perjuicios“; expediente N° 37.487/09, “Russo c/ De Simone”; expte. N° 31.853/11, del Juzgado N° 25, “T., H. N. c/G., E. A. s/divorcio”; expte. n° 20053/2013/1 “Colombo, Mariana Soledad c/ Scarpittto, Marcelo Javier s/ Proceso especial – Artículo 250 C.P.C.C. – Incidente de familia del Juzgado n° 76, expediente Nº 97.050/10 “Pereyra Laura Lorena c/ Expreso Gral. Sarmiento S.A.” y N° 21.774/09 “Tachetti Rodrigo Nicolas c/Garcia Soler Juan Carlos y otros s/daños y perjuicios”, del juzgado N° 29, entre muchísimos otros).
III – 2 – 2) El recurso de “arrancatoria” y la Corte disponiendo se dicte sentencia por “segunda vez” en el mismo expediente

Me refiero al expediente N° 78.382/06 caratulado “Santana Juan Carlos y otro c/Romero  Hugo Alberto y otros s/daños y perjuicios”, y allí, como a los comentarios que resultan de mis votos en los otros expedientes citados, me remito.

III – 2 – 3) Expedientes administrativos
De esas comunicaciones -para mi secretas, reitero- entre Highton, Barbieri y Brilla de Serrat resultaron expedientes administrativos tramitados en la Corte Suprema que, como es de imaginar, concluyeron con arbitrarias e injustas sanciones en mi contra, sin respetar mis derechos y sin facultades para hacerlo por la Corte, en conclusión sin fundamento alguno. Ya sea que se me negaran licencias que antes se me concedieron y a todos los jueces se conceden (de las que hacen uso y abuso algunos de los jueces de la Corte como resulta de la citada obra de la periodista Hauser –pág. 275-), o que se me sancionara por morosidad siendo hasta de pública notoriedad que mi despacho fue siempre uno de los que estuvo más al día en el tribunal (v. gr. expediente CSJN N° 5568/2011 y las resoluciones allí dictadas como la N° 1787/2014 y mis citados votos).
El incumplimiento de la norma, por las autoridades de la Corte proyectada, del artículo 3 del nuevo Código Civil ha sido notable pues cuestiones planteadas oportunamente, no fueron siquiera consideradas como tampoco las inconstitucionalidades seriamente fundadas. No se proveyeron siquiera las imputaciones de ausencia de facultades de la Corte para conocer y decidir como lo hizo; muchos proveídos a mis pedidos así fueron: “Que las razones invocadas no se encuentran atendibles”, o “siendo suficiente no ha lugar”.
Las sanciones fueron dadas a publicidad a los medios y comunicadas en el día al Consejo de la Magistratura “coincidiendo” con alguna actividad relevante en nuestros expedientes (v.gr. Acta Comisión de Disciplina del 29-05-14).
En la reunión del Consejo de dicho día 29 de mayo de 2014, al comenzar, se leyó –precisamente- la resolución 1279 del 27 de mayo de 2014 dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación que recién llegaba al Consejo y que yo desconocía. El ujier de la Corte, D. Eduardo H. Berra, el día 2 de junio siguiente concurrió a mi despacho, a notificarme, pero no lo hizo por no ser autorizado a acompañar copias de las citas de la resolución (sin las que resultaba incomprensible; luego con las citas peor!). En el acto y por escrito dirigido al señor presidente de la Corte afirmé no tener expedientes pendientes (y se me sancionaba por moroso!).
No hay duda que fue dictada la resolución solo para tal fin, para ser conocida por el Consejo en la reunión del 29 de mayo, en la que nuestro expediente estaba en el Orden del Día  Y, lamentablemente, algo similar había ocurrido antes de la reunión del 05 de diciembre de 2013.

III – 2 – 4) Arbitrariedad en el orden de decisión de las causas en un caso relevante

El 10 de agosto de 2010 la Sala D que integraba dictó la primera sentencia sobre responsabilidad de los buscadores de internet (“Da Cunha, Virginia c/ Yahoo de Argentina S.R.L. y otro”) que fue publicada y comentada en todos los medios, no solo en los especializados. 

Voté entonces en disidencia en dicha sentencia definitiva y también lo hice en la resolución concediendo el recurso extraordinario que la actora interpuso contra la misma.

Mucho tiempo después, el 13 de mayo de 2013, la Sala A de la misma Cámara Civil dictó sentencia en otro expediente en que se debatía similar responsabilidad (“Rodríguez, María Belén c/ Google Inc. y otro s/ Daños y Perjuicios”).

También se interpuso recurso extraordinario y, naturalmente, este expediente fue recibido por el Alto Tribunal muchísimo tiempo después que “Da Cunha”.


A pesar que la norma del artículo 34 del Código Procesal Civil establece que son deberes de los jueces decidir las causas, en lo posible, de acuerdo con el orden en que hayan quedado en estado de dictar sentencia, la Corte Suprema dictó sentencia antes en “Rodríguez”.

Para dar un ejemplo de la prioridad de “Da Cunha” digo que en “Rodríguez” el procurador general emite dictamen remitiéndose a “Da Cunha”.

Y no solo fue alterado por la Corte el orden temporal sino que tampoco resolvió todos los agravios en “Da Cunha”, limitándose a “poner la plancha” remitiendo a “Rodríguez” cuando tenía particularidades, especialmente en las críticas a los votos de Barbieri y Brilla de Serrat, que obligaban a su solución.
III – 2 – 5) Arbitrariedad en la decisión de un recurso extraordinario en otro caso relevante


El procesalista Héctor Eduardo Leguisamón publica “Un caso de manifiesta arbitrariedad en materia de accidentes de tránsito ¿Cómo se le explica al cliente? (elDial.com - DC195C, publicado el 01/10/2012).

Si lo leemos, con la sentencia dictada por nuestra Sala D con mi disidencia, en "Santo Luis Ernesto c/ Medina Leonardo Fernando s/daños y perjuicios”, podremos intentar, con dificultad, responder la pregunta que allí se formula “¿Cómo se le explica al cliente que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, máximo tribunal del país, último peldaño de la pirámide judicial y cabeza de uno de los poderes del Estado, no atendió su recurso sin dar ningún fundamento?”.

III – 2 - 6) Dije que uno de mis aplausos a la doctora Highton era para sus virtudes académicas, profesora de derecho civil de toda la vida, colegisladora que finalmente integró la Comisión de reforma de nuestros Códigos Civil y Comercial.

En el CIJ (http://www.cij.gov.ar/nota-15204-Lorenzetti-y-Highton-encabezar-n-un-acto-por-la-implementaci-n-del-nuevo-C-digo-Civil-y-Comercial-de-la-Naci-n.html) leemos que Lorenzetti y Highton encabezarán un acto por la implementación del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, que será el próximo 7 de abril de 2015. El presidente y la vicepresidenta de la Corte Suprema integraron la Comisión de Reforma que elaboró el Anteproyecto de ese cuerpo normativo, que entrará en vigencia el 1° de agosto de ese año y que CIJ TV transmitirá en vivo

Se agrega que el presidente y la vicepresidenta de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Ricardo Lorenzetti y Elena Highton de Nolasco, respectivamente, encabezarán el acto por la implementación y entrada en vigencia del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación. Al mismo asistirán jueces y juezas del fuero civil y comercial, académicos, profesores de derecho, representantes de universidades, colegios de abogados, organizaciones no gubernamentales y sectores interesados en el tema. El encuentro se realizará a las 12, en la Sala de Audiencias del Máximo Tribunal.
También se expresa en la comunicación del CIJ que Lorenzetti presidió la Comisión de Reformas que elaboró el Anteproyecto de ese cuerpo normativo, que integraron además Highton de Nolasco y la jurista Aída Kemelmajer de Carlucci.

En semejante acto y lugar la doctora Highton dijo que el codificador Velez Sársfield y su Código eran “oligarcas”.
Se había pasado la vida –como jueza o profesora- sosteniendo otra cosa, recordando trabajos que han estimado todo lo contrario (lo hago ahora, v.gr. con los de  Cámara, Héctor – “Vélez Sársfield y el Código de Comercio”; Galli, Enrique – “Vélez Sársfield, abogado”; Moisset de Espanés, Luis “Homenaje Palacio de Justicia a Velez Sarsfield en el 125 aniversario de su fallecimiento”).
Tampoco es acertado haya aceptado ser colegisladora; porque tendría que resolver, de continuar en su Alto cargo, pedidos de inconstitucionalidad de la reforma.

III – 2 - 7) Me referiré al desempeño de la doctora Highton como jueza de la Corte Suprema, y desde el punto de vista funcional administrativo


Por la naturaleza del tema no lo diré con mis palabras, como antes lo hice, sino con las de dos conocidos periodistas que mucho han dicho y publicado sobre la Corte Suprema y sus integrantes:


“CORRUPCIÓN, JUSTICIA Escándalo en la Corte: Highton hizo nombrar a su hija en el tribunal con rango de camarista.
“Elena Highton de Nolasco fue la principal cortesana que impidió la jura de los dos juristas designados en comisión por el Presidente Macri por medio de un decreto, ya que se les plantó a Lorenzetti y Maqueda; pero sería la menos indicada para hacer una cuestión, ya que el 9 de diciembre hizo que Lorenzetti, Maqueda y Fayt cometieran el acto más grave de la historia de la Corte Suprema argentina. En efecto, los tres supremos nombraron a Elenita Nolasco como titular de la Secretaría Judicial de Relaciones de Consumo del Tribunal, una secretaría ideada por la propia Highton de Nolasco. Pero lo más grave es que su hija fue nombrada hace dos años en el mayor de los secretos como secretaria letrada, pero recién el 9 de diciembre fue ascendida a Secretaria de Consumo, con rango de camarista.

“Cabe recordar que Highton fue nombrada como ministro de la Corte en lugar de Eduardo Moliné O’Connor, despidió a todos los parientes de éste, que eran simples empleados, pero desde se creó la Corte Suprema, después de la reforma de 1860, nunca en la historia ningún ministro en ejercicio pudo nombrar a un hijo como secretario de ese tribunal, lo que configura una caso grave de nepotismo, muy similar a los vivimos estos últimos doce años de Kirchner-cristinismo.

“Es sabido que desde la antigüedad, la primera forma de corrupción ha sido el nepotismo y debería ser un tema que Laura Alonso, la flamante Secretaria de Transparencia, debe tomar de inmediato. Pero lo que más agrava la situación es que la actual pareja de la Dra. Elena Nolasco está estrechamente ligado a Liuzzi, el ex segundo del Carlos Zannini, el monje negro de Cristina, y está vinculado a las compañías de seguros que generalmente ponen obstáculos al cobro de las pólizas de seguros a los damnificados y, como Elena Nolasco está a cargo de esta nueva Secretaría de Consumo, habría un conflicto de intereses en caso de tratarse de reclamos contra las aseguradoras.

“De todas formas, la gravedad de esta designación es inusual, porque de aquí en adelante los cortesanos podrán nombrar a sus parientes directos en cargos del alto tribunal, en una falta de ética total, salvo que Elena Highton de Nolasco presente su renuncia inmediatamente. Esta cortesana dijo hace unos días que Alejandra Gils Carbó tiene un cargo vitalicio, un error grave, porque el Ministerio Público se rige por una ley que se puede cambiar en cualquier momento, lo que demuestra un peligroso desconocimiento del derecho” 

(https://www.informadorpublico.com/justicia/escandalo-en-la-corte-highton-hizo-nombrar-a-su-hija-en-el-tribunal-con-rango-de-camarista).
Y en el otro ejemplo:

“Festival de acordadas en la Corte
“Estos movimientos causaron mucho malhumor en los empleados, secretarios y funcionarios supremos que intentan hace años un ascenso. Pero no es frecuente que el tribunal promueva a su gente. Tampoco llama a concurso para habilitar el ingreso democrático que se estableció por ley. Los puestos y secretarías nuevos son ocupados, a menudo, por allegados a las autoridades supremas. En la secretaría de Justicia Ambiental creada el año pasado, fue designado Néstor Cafferata, cercano a Lorenzetti. En la Secretaría de Relaciones del Consumo, fundada el 9 de diciembre último, fue nombrada la “Elenita” Nolasco, hija de Elena Highton de Nolasco, quien hasta ahora trabajaba en la vocalía de Lorenzetti. El reglamento para la Justicia prohíbe el nepotismo (con la designación de parientes)” (http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-289081-2015-12-27.html).

Recuerdo que con motivo del nombramiento de su hija, “Elenita” Nolasco, al frente de la secretaría de Relaciones del Consumo del Tribunal, los colegas de la actora (Ricardo Lorenzetti, Juan Carlos Maqueda y Carlos S. Fayt) fueron denunciados penalmente.  


IV. Que manifiesto bajo juramento que es verdad lo que afirmo como de mi conocimiento personal y, a pesar de afectarme como lo he expuesto, lo hago con objetividad (conf. art. 6 del decreto 222/2003) y presentaré  en el día de la fecha en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos copia de este escrito, a todos sus efectos.

V. La ley 25.188 de ética en el ejercicio de la función pública, dispone en su artículo 2º: “Los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran obligados a cumplir con los siguientes deberes y pautas de comportamiento ético:

“a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente Constitución Nacional, las leyes y los reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el sistema republicano y democrático de gobierno;

 

“b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas éticas establecidas en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, buena fe y austeridad republicana;

“e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones adoptadas sin restringir información, a menos que una norma o el interés público claramente lo exijan”.

El decreto 164/99 reglamentario de la ley 25.188, establece en su artículo 1º que el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es la autoridad de aplicación de la Ley 25.188 en el ámbito de la Administración Pública Nacional. Otra razón entonces para la esta presentación.

Hemos recorrido algunas etapas, pocas en honor a la brevedad y por resultar harto suficientes para acreditar lo aquí pedido, de las espeluznantes andanzas de la doctora Highton por el cuarto piso del Palacio de Justicia, desde el primer epígrafe.

Corresponde, con dolor nuevamente, cerrar a modo de epílogo:
Destacado en diariojudicial:

“1 a 0 diariojudicial
Primer Test match Torneo 75º aniversario

Highton 1 - Constitución 0

(http://www.diariojudicial.com/nota/77403)

Destacado en primera página en diariobae:
“Joder con el reglamento

“El partido de Atlético de Tucumán en Ecuador pasará a la historia por el resultado y también por la frase que usó el embajador argentino Luis Juez para que esperaran al equipo, demorado en el aeropuerto: “Que se dejen de joder con el reglamento”.

“El caso de la jueza de la Corte Suprema Elena Highton tiene también sus fans reglamentaristas y los que gritan “que se dejen de joder con la ley” y permitan que, al cumplir 75 años, continúe en su puesto sin más, como si el inciso 4 del artículo 99 de la Constitución no existiera. La propia Corte se metió en el problema cuando dictaminó la inconstitucionalidad. Pero hay una diferencia entre el caso Fayt y el de Highton, y no es sólo que uno juró antes y otro después de la nueva Constitución. Fayt fue respaldado por una especie de “operativo clamor”. Highton de Nolasco no tiene ese perfil ni cintura para aprovechar el escaso peso macrista en el Senado. Y además, se ganó algunas antipatías en el cuarto piso de Tribunales justo cuando se libra una pulseada interna por el poder cortesano” (http://www. diariobae. com/article/details/139747/joder-con-el-reglamento).

VI. Que para el caso, improbable por los fundamentos dados,  hipotético de no declararse la nulidad, interpongo contra la sentencia dictada por V.S. recurso de apelación solicitando se lo conceda  teniéndolo por aquí fundado (art. 15, ley 16.986), sin perjuicio de ampliarlo en veinticuatro horas con la vista del expediente solicitada y por las particularidades del sub lite, mal tramitado como reservado.


Para el mismo supuesto hipotético hago expresa reserva del caso federal para ocurrir ante la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación por la vía del recurso extraordinario; en tal supuesto se habrían violado los derechos y las garantías supra mencionados, en realidad la Constitución Nacional toda.


VII. Que por todo lo expuesto a V.S. solicito:

a) tenerme por presentado, parte interesada en los términos expresados y constituido el domicilio;

b) se declare la nulidad del proceso y la dictada sentencia y se admitan las peticiones, haciéndose lugar a la publicidad pedida;
c) para el caso de no declararse la nulidad se conceda el recurso de apelación, teniéndolo por fundado sin perjuicio de ampliarlo en veinticuatro horas con la vista del expediente requerida, y

d) en tal supuesto desde ya solicito a la Excma. Cámara de Apelaciones revoque la sentencia recurrida, y

e) se tenga presente la reserva del caso federal.
Proveer de conformidad  

SERÁ JUSTICIA

Diego   Carlos   Sanchez

          Abogado
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